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ABR

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡eñtal y del

ordeñamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y Xll,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fraccioñes ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorialde la ciudad de [,4éxico, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4597-SPA-3385 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes: -'

ANTECEDENfES

Se recib¡ó en esta Entidad la denuncia ciudadana a través de la cu al se h¡zo delconoc¡miento de esta autoridad
los siguientes hechos:

(...)el ruido proven¡ente de lo moqu¡nor¡a de uno fób ca (...) [hechos quetienen lugaren calle Trigo
número 209, colonia Valle del Sur, Alcaldía lztapalapal 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las dil¡gencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [4éxico; como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
Preseñte denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURiDIcAs APLIcAELEs

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de
Méx¡co, la Procuraduria Ambientaly delOrdeñamiento Territorialde la Ciudad de México es considerad¿ como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbaño, coñ facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimieñtos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Emisiones soñoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia ambiental (emisiones sonoras) por las

actividades realizadas alinterior delestablecimiento industrial ubicado en calle Trigo número 209, colonia Valle

del Sur, Alcaldía lztapalapa
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Al respecto, elartículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en la Ciudad de f\¡éxico, señala que todas
las persona5 están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones dé ruido establecidos en las
normas aplicables. En elmismo sentido, elartículo 1.51. de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones
de ruido que rebasen lás normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito Federal
correspondientes.

En complemento a lo anterior, Norma Ambiental NADF-oo5-A|íBT 2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utilic€n maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones, señala que

los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su opera(ión
requierañ maquinaria y equipo que ge¡eren emisiones sonoras alambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de l¿s 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuradüría llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el p¡rnto de denuncia, diligencia durante
la cualse percib¡ó que las emisiones sonoras eran generadas por el uso de maq!inaria industrialy un ventilador
o extractor por lo que el establecimiento industrial constituía una fuente emlsora que en las condiciones de

operación presentes durante la visita en que se practicó la medición acústica, transmitía al puñto de denuncia

un nivelsonoro corregido total de 50.37 dB(A), el cual no excedía el límite máximo de 60 decibeles especificádo

en la Norma Ambientalantes citada.

En virtud de lo anterior, se concluye que elestablecimiento industrialubic¿do en cálle frigo número 209, colonia
Valle del Sur, Alcaldía lztapalapa, constitilye una fuente emisora que en las condiciones de operación

encoñtradas durante las mediciones acústicas, ño excedía el limite máximo permisible establecido en la Norma

Ambiental para elDistrito Federal, actual Ciudad de lVéxico, NADF-005-AIVBT-2013, no quedando actuáciones
pend;enres por pane de esta Subprocuraduria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar

irregularidades en máteria de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Del estudio técnico en materia de ruido se desprende que el establecimiento industrial ubicado en calle
Trigo número 209, colonia Valle del Sur, Alcaldía lztapalapa, constituye una fÚente emisora, cuyo nivel
sonoro no excede los límites máximos permisibles señalados en la Norrna Ambiental NADF-005-AN4BT-

2013.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be ál análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
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se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancie¡ otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

--- RESUELVE -----

PRIMERO, - Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡bientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N.4éxico. '''''

SEGUNDO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subproc{rradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de lvéxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t\4éx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento. ...'-
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